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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

'lIINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
SEÑORA: El Gobierno de V. M., inspirándose en consi

deraciones de alto interés nacional, ha acordado aceptar la
invitación que le fué dirigida por el de la Repúblict\ france.
Sil. para concurrir oficialmente ti la Exposición universal é
internacional que se celebrará en Paris durante el año 1900,
en la cual tomarán parte todas lIls Naciones civilizadas,
entre las que no podía ser España una excepción sin grave
menoscabo de BU prestigio y daño para sus intereses políti
cos y materiales. El compromiso contraído exige, en opinión
del Ministro que tlubscribe, la creación inmediata de los or
ganismos encargados de promover y 'dirigir la concurrencia
de objetos y productos á la citada Exposición, y de asumir
en ella la representación de nuestro país, á fin de que, sin
apresuramientos ni apremios, puedan adoptar Y'plantear
las medidas convenientes y organizar los lOervicios que re
quitra, en forma que El:'paña mantenga en aquella gran ma.
nifestación del progreso intelectual y material de todos los
pueblos el puesto preminente conquistado en anteriores y
análogos certámenes; yen su virtud, el Ministro que subs
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el
adjunto proyecto de real decreto.

Madrid 20 de noviembre de 1896.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
AURELIANO LINARES RIVAS.

REAL DECRETO
Conformándome con lo rropl1esto por el Minil'ltro de

FonlcHtr, .. ¡1() {v'11(\)'llo NJil t'1 Con:,,('jo Itl) :\ril11I'bT''-';
En llollün'e de Mi Augusto Hijo el Roy Don Alfon

so XIII, y como Heinfl. Regente del Reino}

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se crea en Madrid una Comisión general

encargada de promover, orgagizar y dirigir la concurren·
cia de objetos y productos nacionales á la Exposición
Universal é Internacional que se celebrará en Paris duo
rante el afio 1900.

Art. 2.° Compondrán la Comisión á que se refiore el
artículo anterior:

Un Presidente nombrado por eL Gobierno.
El Director general de Agricultura, Industria y Co·

mercio, Vicepresidente.
Los Directores generales de Instrucción pública,

Obras públic1l8, Instituto Geográfico y Estadistica, Adua
nas y Administración y Fomento del Ministerio de Ul
tramar.

Un jefe de Sección designado por cada uno' de los
Ministerios de la Guerra y de Marina.

Los Preside¡:ltes del Consejo Superior de Agricultura}
Industria y Comercio, de la Academia de Bellas Artes de .
San Fernando y de las Juntas Consultivas de Caminos,
Canales y Puertos, de Minas, de Montes y Agronómica.

Los Directores de la Escuela Superior de Arquitec
tura, del Museo Nacional de Pintura y Escultura y del
Instituto Agrícola de Alfonso XII.

Los Presidentes de las Cámaras Matritenses de Comer
cio é Industria y Navegación y Agrícola y el del Círculo
de Bellas Artes.

Un inspector del Cuerpo de Archiveros, Biblioteca-
rios y Anticuarios. '

El Jefe del Negociado de Contabilidad del Ministerio
de Fomento.

Desempe:ñará las funciones de Secretario general de
la Comisión el Jefe del Negociado de Exposiciones y
asuntos administrativos de Agricultura del expresado Mi~

nisterio.
Art, 3, o La dirección inmediata de los servicios y

trahq.jos qne OXijft la coneurl'üllCÍfI. á h\ Exposiei6n, co
1'1'01'á á cargo de Ulla Comisión ejecutiva formada <lel seno
de la general y constituída por cinco Vocales elegidos pOto



1058

/

25 noviembre 1896 D. O.nUm. 266

la mismá. Será~ Presidente y Secretario de la Comisión
ejecutiva los de la Comisión general, y formarán además
parte de ella el Director general de Agricultura, Indus':'
tria y Comercio, Vicepresidente, y el Jefe del Negociado
de Contabilidad del Ministerio de Fomento.

Art. 4.° En todas las "capitales de provincia se cons
tituirán, bajo la presidencia de los respectivos Goberna
dores civiles, .Comisiones provinciales para auxiliar en
el desempefio de su cometido á la Comisión general, con
la cual se entenderán directamente y de la que recibirán
las necesarias órdenes é instrucciones. En las provincias
y posesiones de Ultramar la organización de las referidas
Comisiones se ajustará á las disposiciones que acuerde el
Ministerio del ramo.

Art. 5.° El Centro encargado de representar á Espa
fia en la Exposición Universal de París de 1900 se deno
minará Comisaria Regia.

Art. 6. 0 La Comisaría Regia se compondrá de:
Un Comisario regio.
Un Vicecomisario.
Un Secretario general.
Un Arquitecto, Director facultativo de las obras de

la Sección espafiola.
Cuatro Direcwres de Sección.
Un Jefe de Contabilidad.

Art. 7.0 Del personal á que se refiere el artículo ante
rior, el Ministro de Fomento procederá á nombrar desde
luego el que considere indispensable para qae Espafia
tenga cerca de la Comisión general france..'lf\ de la Expo
sición representación definitiva, autorizada y competente.
El resto del mismo, así como el auxiliar que se conceptúe
necesario, se designará á medida que las circunstancias
lo reclamen.

Art. 5.° Un reglamento especial determinará las atrio
buciones de la Comisión general y las de la Comisión
Regia.

Art. 9.° Por el Ministerio de Fomento se adoptará.n
cuantas disposiciones S&'1,n precisas para la ejecución del
presente real decreto.

Dado en Palacio á veinte de noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARíA CRISTINA
El :Ministro de J!'omento,

AURELIANO LINARES RIVAS

(De la Gaceta)

REALES ÓRDENES

ASCEN~OS

1.· SEOCI611

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento del batallón Cazadores de Alfonso XIII núm. 24,
D. losé Jiméllez Bernal, que cursó V. E. á este Ministerio
con su escrito de 23 de septiembre último, en súplica de que
se le conceda el empleo de segundo teniente de la escala de
reserva retribuida del arma de Infantería, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien

conceder al interesado el citado empleo con destino al ejér
cito de operaciones de Cuba, por hallarse comprendido en
el real decreto de ~ de agosto de 1895 (C. L. núm. 250); asig
nándole la antigüedad de 27 de julio del citado año, que es
la que le corresponde con arreglo á la legislación vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 23 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general de la isla de Puerto Rico.

Señores Capitán general de la isla de Cuba y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el arto 24 de
la ley de 30 de junio de 1895 (C. L. núm. 181), el Rey (que
Dios guarde), y en 5U nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder el empleo de segundo teniente de la
escala de r~erva retribuida de la Guardia Civil, con destino
á Ultramar, para servir, en comisión, en el arma de lnfan
teda, á fOI!! sargentos de dicho instituto D. JUiD liuños Jimé
nez, de la Comandancia de Valencia, y D. Antonio Costa Gi·
rona, de la de Toledo, que lo han solicitado y reunen las
condiciones exigidas; asignándoles en su nuevo empleo la
antigüedad de los dias 4 y 14 del corriente mes, respecti
vamente.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos cOIl8iguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Sefiores Capitanes generales de la primera y tercera regiones
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el real de
creto de 28 de octubre último (C. L. núm. 295), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regante del Reino,
ha tenido á bien conceder él empleo de segundo teniente de
la escala de reserva retribuida del arma de Infanteria, con
destino á Ultramar, á los sargentos D. José Suárez Jiménez,
del regimiento de la Reina. núm. 2; D. Valentia Rodrígues
Rodríguez, del regional de Baleares núm. 2, y D. Francísco
García Seguí, de la Penitenciaria militar de Mahón, que lo
han solicitado y reunen las condiciones exig¡das; asignándo
les en su nuevo empleo la antigüedad de la fecha del expre
sado real decreto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la segunda región é islas
Baleares. ..~
Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el real deCi'e

to de 24 de octubre de 1895 (C. L. núm. 352), el Rey (que
Dios guarde), y"en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder el empleo de segundo teniente de
la escala de reserva retribuida de Caballería, con destino al
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ejército de operaciones de Cuba, al sargento de dicha arma
Don Juan Jesús Caballero, del regimiento Lanceros del Prín
cipe mimo 3, que lo ha. solioitado y reune las condicio.
nes exigidas; asignándole en su nuevo empleo la antigüedad
de 27 de julio de 1895. Es asimismo la voluntad de S. M.,
que este oficial pase, deil le luego, á prestar servicio, en co
misión, á Infanteria y en el expresado distrito, interin no
haya en él vacante de su clase en el arma de Caballeria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gU8.rde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán ganeral de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el real de
creto de 28 de octubre último (C. L. núm. 295), el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenid'O á bien conceder el empl.eo de segundo teniente de la
escala de reserva retribuida de Artillería, con destino á Ul
tramar, á los sargentos de dicha arma comprendidos en la
siguiente relación, que comienza con D. Francisco Bernández
Caparrós y termina con D. Antonio Prior Picó, que lo han so
licitado y reunen las condiciones exigidas; asignándoles en
su nuevo empleo la antigüedad de la fecha del expresado
real decreto. Es asimismo la voluntad de S. M., que estos
oficiales pasen, desde luego, á prestar servicio, en comisión,
á Infantería, interin no haya vacante de su clase y arma
en el distrito adonde se les destine.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucholl años.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

!.Io.Á.RlU.u

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la tercera y quinta regiones.

Relación que se cita

D. Francisco H~nández Caparrós, del 8.0 regimiento mono
tado.

~ Zacarias López Márquez, del 13.0 idem. id.
~ José Rios Martinez, del idem. id.
~ Antonio Prior Picó, del tercer Depósito de reserva.

Madrid 24 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
tí este Ministerio en 29 de julio próximo pasado, promovida
por el coronel condicional de la Guardia Civil, de los tercios
de ese distrito, D. Guillermo Tort y Gil, en súplica de que
se le declare de escala el empleo que actualmente ejerce, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, de acuerdo eon lo informado por la Junta Consultiva de
Quena, ha tenido á bien conceder al recurrente el empleo
de coronel de escala, para la vacante del 17.0 tercio, que
como condicional viene desempeñando, y asignarle, asimis
mo, la efectividad del dia que llegó á obtener el número
primero de la escala en el empleo de teniente coronel.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 23 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Presidente de la Junta Con$ultiva de Guerra y Direc
tor general de la Guardia Civil.

-.-
BAJAS

i." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 18 del
actual, cursando instancia del médico provisional, con del!l
tino en el segundo batallón del regimiento Infantería de
Luchana núm. 28, D. Luis Soler y Canallas, en súplica de que
se le conceda la separación del servicio, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
aeceder á la petición del interesado, disponiendo cause baja
en el Cuerpo de Sanidad Militar por fin del corriente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 24 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerl'l.

o ••

e.· SEOOIÓN

Excmo. Sr.: En vista del telegrama de V. E. de 21 del
actual, dando cuenta de que, con fecha 19, ha solicitado su
licencia absoluta el teniente auditor de 1.a D. José Zapater
y Rodríguez, que sirve en ese distrito, el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido acce
der á la pretensión del interesada, con arreglo á lo deter
minado en el arto 34 de la ley constitutiva del Ejército de 29
de noviembre de 1878 (C. L. núm. 367), causando baja en el
cuerpo á que pertenece por fin del presente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Ma·
drid 24 de noviembre de 1896.

Az'CÁRRAGA.

Señor Capitán general de las islas Canarias.

Señor Ordenador de 'pagos de Guerra.-...
CLASIFICACIONES

7,- SECCIóN

Excmo, Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 10 de febrero próximo pasado, pro
movida por el primer teniente de Infantería de ese distrito,
Don Ladislao Díez Rodríguez, erisúplica de mayor antigüe
dad en su actual empleo; considerando que la causa de no
haber sido clasificado ni ascendido el recurrente en la pro
puesta en que lo fué el primer teniente n,Miguel Crespo
Vargas, que venia figurando en la escala de segundos tenien
tes detrás del interésado, fué debida á no haberse recibido
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D. l\I!tximiliano Soler LUeafia, del fE'gimiento Cazadores dé
Tetuan, al de Reserva. de LériJa núm. 29, agregado.

) Francisco Mesa Alcarria, agrl'gado al regimiento Reserva
de Lérida núm. 29, al de Cazadores de TetuAn.

Capitanes

D. Vicente Aguilera Turmo, ascendido, de las Secciones de
Ordenanzas de este Ministerio, al regimiento Cazadores
de Treviño.

) Javier Meneos Ezpeleta, ascendido, del regimiento Caza
dores de Albuera, al mismo cuerpo.

:tJuan Muñoz Arias, ascendido, del regimiento Drag,)nes
de Lusitania, al mismo cuerpo.

) Sixto Terroba Rubio, del regimiento Dragones de Lusita·
nia, al de Cazadores de Albuera.·

) José Cotrina Rodriguez, del regimiento Cazadores de Al
buera, al de Treviño.

) Gonzalo Garcla Samaniego y DIaz, del regimiento Caza·
dores de Talavera, al de Galicia.

» José Garcla Samaniego y Diaz, del regimiento Cazadores
de Albuera, al de Tlllavera.

) Julio Sanz Montes, de reemplazo en Valladolid, á la Sub
inspección del séptimo Cuerpo de ejército.

) Justo Rui:¡; Meñasalvas, del regimiento Cazadores de Al·
cántara, al de Reserva de Lérida núm. 29.

Primeros tenientes

D. Sebastián Zanón Valdivieso, del regimiento Dragones de
Montesa, al de Lusitania.

) José Vazquez Sánchez, del regimienio Dragones de Mon
tesa, al de Lusitania•.

) Florencio Barrios Frias, delrégimiento Lanceros de la
Reina, al de Dragones de Montesa.

) Rafael Capablauca Garrigó; regresado de Cuba, y con li·
cencia por enfermo en la primera región al regimien·
to Dragones de Montesa.

) Julio Diaz Álvarez, del regimiento Cazadores de Tetuán,
nI de Sesma.

Segundos tenientes

D. Eduardo Jiménez P<>ña y Saca/mel, deh,egimiento Lan
ceros de España. al de Dragones de Santiago.

~ Joaquin Jiménez Frontin y Larrainzar, del regimiento
Lanceros del Príncipe, al de Cazadores de Treviño.

) Pablo Llanes Morague!", del regimiento Cazadores de Al·
fonso XII, al de Tetuán.

:t Bllrnardo Almomcid de los Reyes, del regimiento Lance
ros del Rey, al de la Reina.

Madrid 23 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los jefes
y oficiales de la escala de reserva del arma de Caballería
comprendidos en la ¡.;iguiente relación, que principia con
D. Germán Portillo Bdluga y termina con D. Anglll Leal Sale·
ta, pa8endtstinadofl á los cuerpos que en la misma se ex·
presan.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y

demás efectos. Dios guarde· á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1896.

ACÁRRAGA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, l$egunda, tercera,
quinta, sexta y séptima regiones.

llelación que se cita

Teniente coronel

D. Germán Portillo BeHuga, Ilflcendido, del regimiento Re.
. serVa de Murcia núm. 37, al mismo cuerpo.

Comandante

D. Francisco Suárez Odiaga, ascendido, del regimiento Re.
serva de Valladolid núm. 30, al mismo cuerpo.

Capitanes

D. José Pérez Vilches, del rE'gimiento Reserva de Burgos nú'
mero 35, al de Granada núm. 42.

) Rafael Nedeo Renovales, ascendido, del regimiento Re.
serva de :Madrid núm. 39, al mismo cuerpo.

Primeros tenientes

D. Manuel Laborda Prades, ascendido, del regimiento Re.
serva de Guadalajara núm. 31, al mismo cuerpo.

• Francisco Serrano Revuelta, del regimiento Reserva de
Guadalajara. núm. 1, al de :Madrid núm. 39.

• Angel Leal Saleta, del regimiento Reserva de Palencia
número 38, al de Burgos núm. 35.

Madrid 23 de noviembre de 1896.

Azc1..RRAGA

6.a SlICaI6N

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en su esorito de 10 del mes actual, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que eLteniente coronel de la Guar
dia Civil D. Julio Bueno de la Vega, que se encuentra de· re.
emplazo en la primera rtgión, sin dejar de perteneaer á dí.
cha situación, pase destinado á la. Dirección general de ese
instituto, en concepto de llgregarIo; percibiendo la diferen
cia .del sueMo hasta el completo del asignarlo á los de su
clase de la escala activa del arma de Illflinterfa, con aplica.
ción alos aumentos del cap. 5°, arto 5.° «Jdes y oficiales
en situación de reemplazo y excedentes., del presupuesto
que rige.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1896.

AzoÁ.RR!.cu

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 31 de octubre próximo paBado, cursB,ndo
instancia promovida por el comandante de lnfantllria D. 11·
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defonso Romero Herrera, con licencia en esa región, como be·
rido en campaña, solicitando se le conceda ser baja en el
distrito de Cuba y alta en la Peninsula, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
disponer que el int!:'resado quede sujeto ti lo preceptuado en
los arta. 5.° y 6° de la real orden de 27 de julio último
(C. L. núm. 179).

De la de S. M. lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de noviembre de 1896.

AzoÁlmAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

9.a l3l!lCOIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos manifestados por
los oficiales subalternos de Infanteria, alumnos de la Escue
la Superior de Guerra, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido ti bien disponer que de
acuerd.) V. E. con el Director de aquel centro de enseñan
za, emplee á los expresados oficiales en los cuerpos de su
arma de la guarnición de Madrid, para que presten servicio
hasta que, en el próximo mes de enero, se incorporen los
alumnos de la Academia ascendidos á segundos tenientes
por haber sido aprobados- en los exámeneS de fin de curso
que se han de celebrar en diciembre.

De real orden lo digo á V. E. como confirmación al te
legrama de ayer de este Ministerio; siendo también la vo
luntad de S. M., que se manifieste á los oficiales referidos
el agrado con que ha visto el levantado espiritu de que es
tán animados, y su entu5iasmo por la profesión militar al
solicitar compartir con sus compañeros de armas, y sin pero
juicio de los estudios superiores á que se dedican, el servi·
cio de guarnición que se hace dificil por la escasez de subal·
ternos que en la actualidad tienen los cuerpos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 24 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AJd.Á.RR.\.Qj.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Director de la Escuela Superior de Guerra.

-.-
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DONATIVOS

s.a SICOIÓN

Oi1·culat·. Excmo. Sr.: Los factores y empleados de la
estación del ferrocarril de Sigüenza han remitido á este Mi
nisterio 110'30 pesetas, importe de la subscripción verifica
da entre los mismos con objeto de premiar ti una clase ó
individuo de tropa de la provincia de Guadalajara herido en
la campaña de Cuba, ó en su defecto al que notoriamente se
haya distinguido en algún hecho de armas; ! enterada S. M.
la Reina Regente del Reino, ha tenido l\ bien disponer, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), que se den las
gracias á los expresados empleados por su patriotismo é in
terés en favor del Ejército, y que se haga pública en 'el nrA
mo OFICIAL de este Ministerio y Gaceta de Madrid, á fin de
que, llegando á conocimiento de los interesados, puedan pro
mover la oportuna instancia en el plazo de un mes para la
Peninsula y dos para Cuba, la que dirigirán á este centro
acompañada de los documentos que justifiquen reunir las
condiciones necesarias para optar al expresado donativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 24 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor.....

-.-
INDEMNIZACIONES

12/ SECCIÓN

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su-.nombre la Rei·
na Regente del Reino, se lia servido aprobar las comisiones
de que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 5 del actual,
conferidas en los meses de agosto, septiembre y octubre úl·
timos, al personal comprendido en la relación que á conti
nuación se inserta, que comienza con D. José León Arroyo
y conJluye con el mismo; declarándolas indemnizables con
los bent:ficios que señalan los artículos del reglamento que
en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongada••

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

1':'
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Articulas
del reglamento Puntos

Armall ó Cuerpos Clases NOMBRES ó real orden donde se desempeñó Comisión conferidaen qRe están la comisión
(IomprendidOil

Administr&ción Militar .••••••• Oficial 3.0 ••••••••• D. José León Arroyo •••••••••.•••• 24 Fitero '. • • • • • • • • • • • • •• Administrador del Cuartelillo hospital de loa bafioB.
Caballería de Numancia••••••• Segundo teniente .• » Alfredo Garcia Ortíz ••.••••••••• 24 V~lenCIa ••••••••••••• Oonducir individuos destinados á Cuba.
Administración Militar•••••••• Oficial 1.o••••••••• :t J ulío Altadill y Torrentera ••.••• ' 10 Y 11 Fltero •••••.••••••••• Formalizar escritura de dotacil.'in de aguas termales al cuartelillo

» José León Arroyo ••••••••••.•••
I I hospital de baños.

ldem ••••••.••••.•••• • •• •·• •• Otro 3.0 ••••••••••• 24 ldem.: ••••••• : .•••:. Administrador del cuartelillo hospital de bafios.
IGn,ta"", Oh.n,.qm'·l

Coronel••••.•••••• ~ Francisco Novella y Muñiz•••••• 10 Y 11 ta y otros puntos de, .
Artillería. .................... la provincia de Gui. EstudIO sobre el artIllado de la costa.

púzcoa.••••••••••••
Infantería, Reserva de Bilbao•• Capitán .••••••••.• ) Demetrio Vicufia Diego••••••••• 24 IBilbao ............... ¡CObro de libramientos.
Caballería de Numancia .•••••• Segundo teniente •• ) Alfredo Garcia Ortiz.••••••..••• ,24 Valencia •.••.••••••.• Conducir individuos destinados á Cuba . .

(Gnot'rla, Chorlt.qot~~ .
Artillería .................... Coronel. .......... » Francisco Novella y Muñiz.•.••• 10 Y 11 ta y otros puntos de. .

( la provincia de Gui· EstudIO sobre el artIllado de la costa.
púzcoa.•••••.••••••

Infantería de V!l.lencil1 .••..••• Primer teniente ••• ~ José Roca Alba .••.•••••••••••. 24 rarcelona .•••.••••••• \Conducjr fuerzas para Filipina!!.
Idem ..................... ·•• Otro .••••••••••••• ) Fernando Serrulla Gil •••••••••• 24- Santander.. ••· .. ·····l .
Idem .................... ••• • Otro •••••••••••••. ) Leocadio Ordofio Martínez ••••.• 24 Logrofio .••••..•••.•• RecepCIón de reclutas.

Comandancia genera~,de lnge-~TenientecoroneL •. ) José López Manes. .. .......... 10 Y 11
rerantes y otros puntos/

d~ la provincia de¡Revista semestral de fuertes y.edificios.nieros de la 6.& reglOn..••••• VIzcaya ............
ldem .................... ••·• Maestro de obras •• :t Francisco Conde Calleja •.•••••. 10 Y 11 Ezcaray.............. 'R . . .
ldem .............. •••••• .. ·• Otro •.•.•••• ~"'" ) Federico García Mercadal .•••••• 10 Y 11 Irún y Behovia ••••••• ~ eVIsta semestral de edIfiCIOS. ,
Inmntería de Andalucía ••••••• Segundo teniente.,. » Carlos Gutiérrez Mantilla. " •••• 24 Santander ••••• , •••••• ¡Oobro de libramientos.
Mem ................ • .. •• .. • Otro••••••••••••.• :t JOlé González Salmerón ." ••..• 24 Pamplona•••••••••••• /
ldem................. •••••·• Otro•••••••••••••• ) Elfas Díaz Fernández••••••••••• 24 Palencia ••••••••••••• Recepción de reclutas.
ldem ................... ••• .. Sargento .••••••••• Anton.io Mata Garcia .••.•••.•• , ••• 22 Burgos••••••••••••••• j .
Administración Militar•••••••• Oficial 2,o......... D. Francisco Fernández Izquierdo•• 24 Santander .••••••••••• /Cobro de libramientos. ,

) ) El mismo .•••••••.•...••••••••••. 10 y 11 ldem •••••••.•••••• :. Secretario de dos subastas.
Infantería de la Lealtad....... Segundo teniente •• D. Ricardo Martínez Rerreros •...•• 24 Logrofio •••• , •••••.• 'IR .
Idem de San Marcial .......... Primer teniente.••• ) Matias Franco Rijosa••..••...•• 24 Pamplona•• " •••••••• \ ecepclón de reclutas.
Idem ....................... • Segundo teniente •• ~ Fernando Sáinz Ruiz ..•• " •.••• 24 I!.arcelona •••.•••••••• Conducir contingente para Filipinas.
ldem de Reserva de Miranda de

Ebro....................... Capitán•••,' •••••.. ) José Berantes Blanco •••.••.•••• 24 Burgos•••••.••••••••• Cobro de libramientos.
Regimiento 1.. de Zapadores Mi-

Otro.............. :t Miguel Oginaga Zuazo ..• , •••.•• 24 Sont.nd.'.....••.••.•¡nndoras....................
ldem........................ Otro.............. }) Juan Luengo Carrascal •..•••••• 24 ldem •••••••••.•••••• I

2.0 regimiento Artillería deMon- Recepción de reclutas.
tafia••••••••••••.•••••.•• , • Sargento••••••••.• Francisco Calvo Malleu.•.•••••.••• 22 Logrofio •••••••.•••••. ,.

:Cazadores de Estella•••••••••• Otro••••••••••.••• Juan Fraile Martín •••..••• , .•.••• 22 Bilbao............... ,
Idem ........................ Segundo teniente.. D. Juan Escudero Mayordomo ••.•• 24 Barcelona •••••••••••• Conducir fuerzas destinadas á FUipinas.
7.0 batallón Artillería de plaza. Primer teniente.•.. ) Francisco Pérez Rodríguez ••.••• 24 Santander .••••••••••• Recepción de reclutas.
Id:em." ......... ".................... Sargento•••••••••• :t Gerardo Tobalina Fernández•••• 22 AIsasua .............. (C d ió d 1 t .
Infantería de GareRano ••••••• Capitán••••••••••• ) Santos Valseca Manduefio....... 24 Madrid.............. on ucc n e rec u.as.
Idem •••••••••••••••••••••••• Segundo teniente •• JI Enrique Veiga Fernández .•••••• 24 Burgos••••••••••••••• Recepción de reclutas.
lnfanterÍaReserva de Bilbao••• Otro........ ., .... :t Policarpo Monzón Aparicio .•••• 24 Bilbao ........................ Cobre de libramientos.
Jllridico Militar................ T. auditor de 2.&... ) Cástor García Rodríguez •.•••••• 10 Y 11 Pamplone, ............ Ejercer funciones fiscales.
5/' batallón Artillería de plaza. Sargento•••••••••• Gregorio Mufioz Suárez.•• " ••••••• 22 Ferrol ...................... "... Conducir reclutas al 4.0 batallón.
lnf&nteria Beserva de Pamplo-

Capitán.••••.•.••• D. Casimiro Avizanda Grasa •••••• He del de 109M lIliliaru Pamplona•••••••••••• Cobro de libramiento~.. .na..............................................
[dem de la Con,stitución ••••••• Otro.............. » Modesto Brafias Lombán........ ·24 Barcelona•••••••••••• Conducir contingente para Filipinas.
[dem .............. ", ".............. a .... Otro.............. ) Francisco Cárdenali Férez....... M' Santander............ Recepción de reclutas.
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Excmo. Sr.: El·Rey (q. D. g.), Y en su llombre}a Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la comisión
que desempefió el capiMn del regimiento de Africa núm. 2,
Den Nemesio Amplíato Victorino, que fué conduciendo fuer·
zas de las destinadas á Filipinas hasta Guadalajara en el
mes de octubre próximo pasado, concediéndole los benefi·
cios del arto 24 del reglamento de indemnizaciones vigente.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Ordenador de"pagos de Guerra.

. Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.), yensu nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar la relaciÓn que
V. E. remitió á este MiniBterio con fecha 6 del actual, im·
port~te ~89'50 pesetas, de las que 42 pesetas correspon·
den á dietas yel resto de 247'50 á gastos de viaje, devenga.
das por el personal afecto á la Comandancia dl! Ingenieros
de Pamplona, por visi~ hechas á las obras del fuerte de
Alfonso XII en el mes de octubre último.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1896.

• t •

AZCÁRR.lGA

Excmo. Sr.: Ell\ey.(q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones
de que V. E. dió cuenta tí este Ministerio en 5 del actual,
conferidas en el mes de octubre próximo pasado al perso·
nal comprendido en la relación que á continuación se in·
serta, que comienza COn D. Manuel Losada· Lebón y concluye
con D. Germán Pita da Veigaj declarándolas indemnizables
con los beneficios que señalan los articulos del reglamento
que en la misma se expresan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 23 de noviembre de 1896.

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de G.licia.

Señor Ordenador de pagas de Guerra.

1

'5. noviembre 1896
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24
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24
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24
24
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10 Y 11
10 Y 11
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24
24
24
24
24
24
24

24
24
24

10 Y 11
24

10 Y 11

J Justino Pérez Pefia .
» Cecilio Bedia Caballería ..••.•••
» Pedro de Irizar Avilés •. " •.•.•.
J Jesús Pijuán Fernández ..•..••.
» Juan Recache y Arguimbau .....

Batallón Caz. de la Habana •••• Segundo teniente .• D. ManRel Losada Lebón..•••••..
Idem Otro.............. »José Roibás L6pez ........•.•..
IdeID .•.......•......•.. " •• Sargento .••... " .. Secundino Rodríguez González.•.•.
Reg. Infantería de Zamora ..... Primer teniente .•. D. Martiniano Puigdeval Calzado ••
Idem ., ., .•• , • " •••••••.•••.. Segundo teniente. . J Angel Martínez Pefialver •...•..
Idem Capitán... .. •.•..• J Jacinto Lugo López .•..•.......
Idem • • . . . • • • • • . . • . . . • • . . . • •• Primer teniente . .. J Francisco Pardo Pico......•....
Idem •..••.••••..•...••.•.•. ' Segundo teniente.. »José Pérez García Argüelles .... ,
Idem ....•.••••••.•.•••.•••. Médico provisional. » Andrés Villabrille Abella .•..••. I
Idem de Murcia..•..•.•••.••.. Otro.............. »Bernardo López Suárez •.....••• I

J ~ El mismo ............•...•....'...
Iteg. Infantería de Murcia •.••. ~gundo teniente •. D. Manuel Villa Martínez ...••....
Idem. •• . . • . . • . • • . . . . . . • . . . .. Otro.............. J Arturo Pifieiro Cal'balleira •..•.•
Idem, ••..••••••..•..•.•••.•• Otro.............. » Santiago Villena Carretero ..••.•
Idem de Luzón ••• " ... , • •• • .. Primer teniente. •. » Angel Ríos Freire .••••••...•.•.

• »El mismo ...•....•........••...•.
Rag. Infantería de Luzón•...•• Primer teniente.... D. Antonio Diéguez Feijoó •..•.••.
Idem .••••.•.•••..•...•... _.' Segundo teniente.. ) Vale!ltín Roldán García .••••••.
Idem Cazadores de Galicia, 25

de Caballería..•.••.•••••••. Otro.............. »Enrique Castro Matos •. , .•.....
3.er regimiento de Artillería de

:Montafia•..•••••.••.•.••.•. Primer teniente •••
Idem ., ..••••••••••.•••.•..•• Otro .•.••••••.•...
IdeID ••.• , ••••.•.•.•.•..••.•• Otro .••.••..••.•..
Idem • oo • • .. .. .. • .. • • .. .. .. .. Médico provisional.
Comandancia de Ingenieros.... _Capitán.•••.•.....

Idem IOtro 1 » Jacobo Arias Sanjurjo••.....•.•

Lugo .•.... , •. ' •.. , .. ¡ReCepCión de recluías.
Ooru:fia .••.•..•.•... , Conducción del contingente destinado á Filipinas.
Monforte (Lugo) ..•••• Conducción de reclutas.
Pon~evedra •••••.•..• (Recepción de reclutas.
SantIago .••.•.•.•••.. ,

/Monforte, Palencia, Vi-¡ .
f ~~~~~.~~~a.s~.~ ::.~~: fConduciendo reclutas de la Zona de Monforte á los demás puntos.

Orense.. " •..•...•.. 'IActuar en la concentración de reclutas,
Bois (Corufia) .••..... Reconocitniento de enfermos.
Santano.••••..•.... " Idem. de heridos.
Corufia •.•••.•...... '/Recepción de reclutas.
Rantiago ••••........• \
Pontevedra .•.. ' .... '1 Hacer efectivos libramientos.
Ferrol ..••..•.•.•.... Conducir fuerzas para el destacamento del Ferrol.
Idem ...••..•........ Idem caudales para íd.
Monforte '/Recepción de reclutas para el cuerpeo
Orense..•••....•.•.• j

Monforte.•......•.•.. /Recepción de reclutas en Monforte y conducción á León.

Madrid ••..••...•...•¡
Córdoba .•....•.•.... Recepción de reclutas.
León .••.••.•..••..• ,
Monforte•...••..•....
Madrid •.••••....•.•. Oonducción de reclutas para los batallones de Telégrafos y Ferro·

carriles y segundo regimiento de Zapadores Minadores.
Lugo. ..•••. .•• •. • .• Practicar un reconocimiento en el cuartel que ocupa el tercer re·

gimiento de Artillería de Montafia.
4.° batallón de Artillería de plaza Primer teniente... »Agustín Varela Sáinz .. oo •••••• 1 24 Pontevadra ..•....•.•¡
Idem oo Otro »Ju~n Martínez Andrés.......... ?~ Bur~os ••.•• Conducir á banderas los reclutas del reemplazo de 1896 destina.
ldem •.•.•••••••.••••.••.•••• Otro.............. »LUlS de Toledo GÓmez. . . . . . • • • • 24 SantIago. • • • . . . • • . . . . dos á Ultrama
ldem •.•.•.••••.•.•••..••.••• Otro•••••••.•••... J Antono García Rivero ...••.•.•.1 24 Monforte............. r.
Idem •.•.•.••••.••.••.••••..• Otro.............. » Gon2ialo Torres Armesto • . . . • . • . 24 Pontevedra ..•.•..••. }
Ad .. t 'ó MTta íComisario de guerral » Antonio Guallart y Alvarez de 10 11 Id \Presidir la junta de admisión de proposiciones para contratar el

mlnlB raCl n 1 1 r ••.•.••• / de 2.a clase. • • • . Toledo.. .. •. • • • . . • . . . . . . • • • . y em . . • ••• • ......•• ( servicio de subsistencias.
» J El mismo.. . .. .. . . • . .. . .. .. . .. .. • 10 Y 11 Idem 1Idem íd. de utensilios.
" J El mismo........................ 10 Y 11 Idem .•••.•..•.......

Administración Militar.•.••••• Oficial 1.o•••.•..•. D. Juan Rodríguez Carré.. . . . . . .•• 10 Y 11 Idem ..••.••......••. Idem íd. de Bubsistenciss.
» J El mismo oo oo oo • 10 Y11 Orense oo .

:1> »EI mismo , . 10 Y11 Pontevedra ...•..••.. Idem íd. de utensilios.
» J El mismo........................ 10 y 11 Idem Idem íd. de subsistencias.
" J El mismo...... 24 Idem IC b d lib . t

Administración Militar•••.•.•• Oficiall.0 ••••••••• D. Francisco Lamas Pull...... •••• 24 Corufia ..•....•..•... j o ro e ramlen os.
Sanidad Militar••••. ,. , ... - .•. Médico mayor .••.. J Eugenio Fernández Garrido..... 10 Y 11 Rois (Padrón) ....•... [ReCOnOcimiento de un cabo de Isabel n.
Reg. Infanterla Reserva de Mon· ,

forte 'oo , Capitán........... »Julián Fernández Expósito...... 24 Lugo Cobro de libramientos.
IdeID íd. de Pontevedra .••..•. Otro.............. »Alfonso E~cina V?rea ......• - •. 146 del de Zous militare¡ Pontevedra ...•...•. /Vocales de un Consejo de gueria.
Idem •••••• , " .•.... , . •• • ••• Otro.............. »Rafael Nonega TeJada ....••... , Idem .••.•..•.• Idem •••••....•...••• \
Idem íd. de Lugo ¡otro . . • • . • • •• • . . .. J Teodomiro l~amos Medina •..•• '1 24 Lugo •.•...•.....•... /cobro de libramientos.
Idem íd. de Compostela ., •••••• Otro... •••••.••••• J Gregorio Montilla González .• ••• 24 Corufia ••.•.. , Cobro de libramientos de ejercicios anteriores y conducir su im-

porte al cuerpo.
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INDULTOS
6.a SECCIÓN

AzC.iRRAGA

Señor Comandante ge~eral de Ceuta.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida des
de la cárcel de Seo de Urgel por el recluso hoy en la de Lé·
rida José Tarragona Porta, en súplica de indulto de la pena
de dos años, cuatro meses y mi dia de prisión correccional,
á que fué sentenciado en 5 de abril de 1895, por ejecutar ac
tos con tendencia lÍo ofender de obra á la Guardia Civil; te
niendo en cuenta que no existen méritos ni especiales cir
cunstancias que aconsejen la concesión de indulto en favor
del interesado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 9 del actual, se ha ser·
vido desestimar la indicada petición.'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde lÍo V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
el confinado en el penal de Valladolid José lIontes de Oca,
en súplica de indulto del resto de la pena de ocho años de
prisión mayor, que le fué impuesta en esa plaza, en 17 de
diciembre de 1889, por el delito de atentado á los agentes
dela autoridad, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
V. E. en su escrito de 14 de septiembre próximo pasado, y
oon la acordada del Consejo Supremo de Guerra y Marina
de 9 del corriente mes, se ha servido desestimar ]a preten
sión del recurrente.

De relü orden lo digo á V. E. para su -conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. .E. muchoR años. Ma·
drid 23 de noviembre de 1896.

.... .
:~ ~ : .
~.Ell=! : ¿
e.o§e~e.o

~::;:8·~3

ASCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y JJIarina.

---
JUSTICIA

5. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por los
confinadas en el presidio de la Habana José Pretel González
y Benigno Cabrera Guerra, en súplica de que S8 revise ]a
causa en virtud de la que se les condenó á las penas que se
hallan sufriendo por el delito de tentativa de robo y dispa
ro de arma de fuego; teniendo en cuenta que los casos de
revisión contra las sentencias firmel'l están taxativamente
determinados en el arto 678 del Código de Justicia militar,
y en ninguno de ellos se encuentra la solicitud promovida
por los interesados, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto
por V. E. en 13 de agosto último y por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 9 del actual, se ha servido desesti·
mar la indicada petición.

De rtal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de noviembre de 1896.

l!1eñor Capitán general de la isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo ,Supremo de Guerra y Marina.
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MÉDICOS PROVISIONALES
4,· SJlICXlIÓ)l'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D. Adolfo Robles y Vallecillos, licenciado en medicina y ciru·
gía, residente en arta corte, calle :del Marqués de Urquijo
núm. 1, primero, solicitando se le conceda el empleo de
médico provisional con destino á la isla de Cuba, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
ten1do á bien acceder á la petición del interesado, nombrán.
dole médico provisional de Sanidad Militar con destino al
ejército de la mencionada Antilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de noviembre de 1896.

AzCÁBRAGA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera regiÓn é isla de
Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Don Vicente Biader Baró, licenciado en medicina y cirugia,
residente en Gerona, solicitando se le conceda el empleo de
médico provisional con destino al ejército de FiÍipinas, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, nom
brándole médico provisional de Sanidad Militar con destino
á dicho ejército, con i1ujeción á lo prevenido en la real or
den de 19 del corriente (D. O. núm. 262).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

AzcÁBRAGA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de las islas Filipinas y cuarta
rerión . - .-

RECOMPENSAS
1,· smacIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio eu su comunicación de 25 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, por resolución de 18 del actual; ha tenhilo á bien apro
bar la concesión de gracias hecha por V. E~ á los oficiales,
clase, individuos de tropa y guerrilleros que se expresan en
la siguiente relación, que da principio con el comandante
de Infantería D. Miguel Merino Pierrat y termina con el
soldado del primer batallón del regimiento Infantería de la
Princesa núm. 4, Benigno Sánchez Javaloy, y otorgar al
jefe propuesto por V. E. en la misma fecha, la que expresa
la relación citada, en recompensa al comportamiento que
observaron en el combate sostenido contra los insurrectos
en cIngenio Reina» entre cMajami y Peñas Altas>, el día 19
de julio del corriente año.

De real orden lo digo á_V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Cuerpos Cl..ses

Relación que se cita

NOMBRES Recompensas que ~ les conceden

Infantería. . . . . . . • . • .. Comandante..•.•

Capitán ..•.••..•

D. Miguel Merino Pierrat ,. Cruz de 2.a clase del Mérito Militar
distintivo rojo.

~ Francisco Juan Salas Cruz de La clase del Mérito Militar
distintivo rojo, pensionada.

con

con

Sargento. . . . . . .. Angel Jiménez Pérez•............. \
Otro•••••.....•. Isaac Echevarria Aguilar ,.
Cabo •.......... Juan Monje Grande .

1.- Mn. del reg. Inta Otro••.•........ Vicente Caracena Rodríguez .
de la Princesa núm. 4 Corneta•..•..... José Gómez Grigo.•.. , ...••.•..... Cruz de plata del Mérito Militar con dis

Soldado de La... Manuel Fernández González. . . . . . . . tintivo rojo;
Otro ••.••••..... Francisco Pla Gua!.. .
Otro de 2.&•••••• José Rivera Reig .
Otro•• o ••••••••• Jaime Mas Castellvi.. .

. Otro. _•...••.... Emilio RiVlls Escarpenter. . . . . . . . . . .
Segundo teniente} {Cruz de La clase del Mérito Militar con

movilizado..... >D. José Dolores Torres y Ochoa... '. distintivo rojo.
Sargento ••••.••. Francisco Masanas Prata..•..•.•.•.
Cabo • o • " • • • • •• Modesto Sarabia Martinez .
Guerrillero de La Joaquin Vallejo Alfonso .

Oab.ll., Guerrilla local de Otro ........•..• Nicolás Reyes Diaz..••...•.•.....
Campo Florido....•. Otro•••••.•.•••. F~derico Montoto Verde••......... >Cr~z ~e pla~a del Mérito Militar con die

Otro•••.•..••.•. RICardo E:iáez Peña..••••.•. " " ... tmtlvo rOJo.
Otro•••.•...•••• Juan Pablo Delgado Ramírez ...•...
Otro José NúQez Pagés ·.· .. ····.· •.

1Otro•.••.•...... José González Echenique..•.•.....
Otro Francisco Diaz Santiago .

I HERIDO I
1 el bó d 1 I fa! lcruz de plata del Mérito Militar con dis-

o d 1np' .e reg. ú n '4 Soldado de 2.a. •• BQnigno Sánohez J avaloy . • • • . • . . . • tintivo rojo y la .pensión ~ensual de
. e a rmcesa n m. \ . 2'50 .pesetas, no vltalioia.I I . .

Madrid 23 de noviembre de 1896.
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Excmo. Sr.: En vista de 10 expues.to por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 24 de septiembre último.
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resolución de 18 del actual, ha tenido á bien apro
bar la concesión de gracias hecha por V. E. al oficial, cla
ses é individuos de tropa que se expresan en la siguiente
relación, que da principio con el teniente coronel del regi
miento Infantería de Simancas núm. 64, D. José López Ro
zabal y termina con el guerrillero del batallón escuadras de
Guantánamo Anacleto Vidal Ramos, y otorgar al jefe pro·

puesto por V. E. en la misma fecha, la que expresa la rela·
ción citada, en recompensa al comportamiento que observa,
ron en el combate sostenido contra los insurrectos en la toma
del oampamento de la «Laguna de la Coba), el dia 7 .de
mayo del corriente año.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1896.

AzcÁBRAG.A

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.
•

.~,
.1

C1lerpot'

Relación que se cita

NOMBRES Reoompenps que se 1eI oonoed811

Teniente coronel. D. José López Rozabal •.•••.•..... Cruz de 2.- clase del Mérito Militar con
dilltintivo rojo, pensionada.

Segundo teniente) . íCruz da V' clase del Mérito Militar con
esoala reserva . ..\ 1I MIguel Rabanadas Navas ..•••.• ~ distintivo rojo.

Sargento ..•.... , Lino Saltos Quinteros ....••••.•.•.
Cabo.. . . • . . . . . .. Romualdo GirOI.a Ayora..•........
Otro...••... _" . David Chico Verde..•... ~ .••.•....
Corneta•........ Juan Sánchez Garcia.......•..•..•
Soldado de 1.a •. _ Salvador EXPÓ¡"ltO Expósito .
Otro de 2.a •••••• Eduardo Mira Ginés •.•.•.••..•.. ,

Beg. fuf.a de Simancas Otro.•....••...• Baldomero Calas Diego ....•....•.•
núm. 64...•.....•.• Otro .......•...• Alejandro del Campo Peña .•..•.•.

Otro•.... _..•..• Antonio Irimia Vázquez.•••...• " .
Otro•..• , _." ..• Pedro Berges Ventura .•..•...... , .
Otro••.. _ Manuel González Moreno .....•..•.
Otro '" José González CaBtro••.•...•.••.• '
Otro..........•• Agustin Sampedro Benitez...•...•.
Otro .•.........• BIas LIoréns Monlló.••••.•....•..•
Otro••.........• Manuel Diaz Yuste ..•......•.•.••.
Otro••.......•.. Manuel Diaz San José.•..•.. " " ..
Otro•••......... Manuel Fernández Domenech •.•...
Otro•••• '" .••.. Manuel Pérez Montes.••..••••.••• ,
Sargento. . . . . . •. Guillermo González Herrero...•....
Cabo.••...•.•.. , Federico Gómez Palacios ..•.•.••••
Corneta Jesús Fernández Cabanes.•........
Soldado de l.a Ramón BLanco Seco••..•...•••. _..
Otro de 2.a Evaristo Gil Rodriguez...•.•..... ,

1.er bón. del reg. luf.a Otro•.•......... Agripino de la Iglesia •... , " .
del Principe núm. 3. Otro ~ ..•.. Antonio Sánchez Noriega....•....• Cruz de plata del Mérito Militar con di.,

Otro. . • . . . . . . . .. Antonio Ferreiro Bermejo. . . • . . . . • . tintivo rojo.
Otro .•.......... Perfecto Fernández ......•.... _...
Otro. . • • . . • . . . .. Pedro González Mairón .........•..
Otro. • • • . • . . . . .. José López Pasarón .•.•...••.••.•.
Otro••...... '" . Francisco Cid González...•..•.....
Sargento •....•.. Antonio Martin Casado...•........
Otro••....•..... Luis Medina Expósito '" .
Cabo •.......... José Pats Raposo ...•.............
Otro••.......... Manuel Romero Patin .•....•..•...
Otro..•. , Francisco Malpelo Sánchez..•••....
Corneta•.•...... Lorenzo Guisado Latorre ., .
Guerrillero ....•. Domingo Sanz Garcia ••...•••.• _..
Otro ••... " ..... Juan Bugat Sabid.•••.•..•.••.••..
Otro .•... , .•... Vicente Pérez Rofa ...••....••••..•

Inf.a , bón. escuadras de Otro...........• Man~elLópezGoDzález.....••••..•
Guantánamo...•.... Otro•........... José Pérez Alvarez.•••.......•...•

Otro•..•...•.... JoséI~ópezPlifeiro•.•.•....••..•.•
Otro•...•.••.••. Bernardo Toro Iglesias.•....••...•
Otro " _ Crispin Beltrl;\.n Ocaña.•....•••.•.•
Otro.......•.... Kusebio Gilarte Moneada .•.•.•..••
Otro•.....•..... Manuel Mondá,n Vázquez .....•.•••
Otro•.......•..• Mateo Fuentes Caltelvi. ..•.•.•.•.•
Otro•........... José Tortosa Pérez••••...•.•....••
Otro. . . . . . . . . . •. Antonio España Doncel •...•••...•
Otro..........•. Anacleto Vidal Ramos.••••••.•.•••
I 1

Madrid 23 de noviembre de 1896.



AzcÁRHAGA.

Señor General en Jefe dol ejéroito de la isla de..Cuba.

comportamiento que oh>!ervaroneo el comhate ROE!teniJo con~

tra los insurrectos en «Sabana de Tenerías» (Habana), el día
6 de marzo del corriente año.

Da.realorden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 23 de noviembre de 1896.

Excmo. Sr.: En Tista de lo expuesto por V. E. á. este
Ministerio en su comunicación de 11 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenidn tí. bien aprobar la concesión de gracias hecha por
V. E. á las clases é individuos de tropa que se expresan en
la siguiente relación, que da principio con el sargento del
primer batallón del regimiento Infantería de Vad·Rás nú·
mero 50, Faustino López Rey, y termina con el soldado del
mismo cuerpo Felipe Muñoz Hernández, en recompensa al
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Relación que 8e cita -
Cuerpot CIa.e. NOMBRES Recompenllll.! que se le! conceden

HERIDOS

Sargento ••.•.••• Faustino López Rey.••••...••••••.
Otro............ Gonzalo Rodríguez Fernández ••••••
Cabo ••••••••••• Serafín CilIos Canelo •••••••••••••.
Soldado••••••••• Marcelino Martín Trejo.•••••.•••.• Cruz de plata del Mérito Militar con dis-
Otro•••••••••••• Rafael Pizarro Amor •••••••••••••• tintivo rojo y la pensión mensual de
Otro•••••••••••• Isidro Garcla González ••.••....•.. 2'50 pesetas, vitalicia.
Otro •••••••••••• Teodoro Luengo Villanueva .••••••.
Otro .••••.•••••• Fausto Fernández Tena •••••••.•.•
Otro••.•••••••.• Pedro Romero Sánchez•••.••••••••
Otro•••.•••...•• Buenaventura }i'ernández Agudo.••• .
Otro.••••••••••• Juan Cano Pulido.................
Otro•••••••••••• Juan Garcia Macias .••••••••••••••

Cruz de plata dél Mérito Militar con dis-Otro .••••••••••. Higinio Gamarra Rubio ••••••••.•.
. Otro.•••• _•••••• Mariano Robles Cerrillo •••.••..•.. tintivo rojo y la pensión mensual de

l.er Mn. del reg. Inf. a
Otro•.•••••••••• Víctor García Fraucisco .•.•••...•. 7'50 pesetas, vitalicia. •
Otro .•.•••••.••• Adrián Sánchez Amor .•...••••.•••

de Vad·Rás núm. 50. Otro•••••••••••. Vicente Sánchez Rodríguez.••••••..
Sargento •••••••• .B'austino Villinar Llarve.•••••••.••
Otro••••••••••• _ Inocencia Callejo Pastor .••••••••••
Otro••••••••• ~ •. Juan Pórez Diáñez.••••.••••••••••
Soldado••••••••• Laureano Tomé Fernández ••••••••
Otro •••••••••••• Daniel Crespo Carrasco••••.••••••.
Otro•••••••••••• Anselmo Martín Bermejo •••••.•••• Cruz de plata del Mérito Militar con dis-
Otro•••••••.•••. Mariano Albarrán Resino •••• " •..• tintivo rojo y la pensión mensual de
Otro••••. : •••••• Ciriuco San Jesé García' •••••••.••• 2'50 pesetas, no vitalicia.
Otro.••••••••••. JDsé Cañadas Serrano••.•••..••.•.
Otro.••••••••••. J enaro Rubio Lomo..•..•...•..••.
Otro .•.•••••.••• \Venceslao Fernández Vélez ..•..•••
Otro.•.••••••.•• Gregorio Serrano Martin .•..~ ••••••
Otro ••••.••••••• Bebastián Izquierdo Mariscal .••.••.
Otro........ lo •••• Felipe Munoz Hernández ..•••.•••.!

I .

Madrid 23 de noviembre de 1896. AzCÁRBAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E.' á esté
Ministerio en su comunicación de 1.0 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la concesión de cruz de plata del
Mérito Militar COn distintivo rojo y la pensión mensual de
2'50 pesetas, no vitalicia, hecha por V. E. á favor del ace
milero de la Brigada de Transportes José María Bledo Val
dés, en recompensa al comportamiento que observó, resul·
tando herido, en el combate sostenido contra los insurrectos
en los alrededores de cCiego de Avila», el día 25 de agosto
del corriente año. .

.De real orden lo digo á V. E: para su conoCimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembl'e de 1896.

AZCÁRRAGA

Seiior General en Jefe del ejército. de la isla de Ouba.

I Excmo. Sr.: En vista. de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 14 de octubre último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar la concesión de gracias hecha
por' V. E. á las clases é individuos de tropa que se expre·
san en la siguiente relación, que da principio con el corneo .
ta del primer batallón del regimiento Infantería de América
núm. 14, Angel del Amo Garoía, y termina con el soldado del
mismo cuerpo Jaime Rovira, en recompensa al comporta·
miento que observaron en el combate sostenido contra los
insurrectos en «Taco Taco~ y cPuercos Gordoa) (Pinar del
Río), el día 3 de agosto del corriente año. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1896.

AZOAmu.GA

1Seiior General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.
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:Relación que se cita

Cuerpos C~ses NOMBRES Recompensas que Me les conceden

-
Corneta ••••.•••• Angel del Amo Garcia..............
Soldado de 2.9.••• Agapito Delgado Hernández •••••..
Otro •.•••••••••• Agustin Royo Navarro •.••••.•••••
Otro .••••••••••• Antonio Vallabriga Florenza ••.• " .
Otro•••••••••••. Antonio Ochoa Frueba .••••••.••.•
Otro.••.•••••••• Agustin Suárt'z OrdAs •••••••••••••
Otro•••••••••••• Bonifacio Alcoceba Antón.•••••••..
Otro..••.•••.••. Baldomero Payos Garcia.•••••••• ó •

Otro.•..•••.•••• Bernardino Grau Latorre ••••••••••
Otro•••••••.•••• Basilio Serna Gómez ••••••••••••.•
Otro•••••••••••• Ciriaco Millán Soto................
Otro •••••.•••••• Oarlos Bruguerolas Pito ••••••••...
Otro ••••••••.••• Oándido Navalón Azabal. ...•••••••
Otro•••••••••••. Oonstantino Illana Agudo .••••••••
Iotro........•... Domingo Garcia Hernández••••••.•
Otro •.•••••••••• Domingo Jorge Sánchez •••.•••....
Otro ••••.••••••• Demetrio Vadillo Santana ••••••.•.
Otro ••.••••••••• Francisco Fernández Diaz .•..••.••

l.~ Mn. del reg. Inf.a.
\Otro............ Florencia Hernández Pascual ••••••
Otro••••••.••••. Fel~pe Feipo Oonde.•••••••••.•.• ·tcruz de plata del Mé;ito Militar con dia-de América núm. 14. Otro.••..••••••• Félix ~arcíaAylagas. . •••• • . . . •• •• . tintivo rojo. .
Otro•••••••••••• Franmsco Pérez Fornos ••••••••..••

. gtro•••••••••••• Federico Aparicio Torno •••••.••.•.
tro •..••••••••• Félix Rabadán Fresneda..•••••.•••

Otro••..•••••.•• Félipe Sánchez Rodríguez•..•.•••••
Otro •••••.•••••• Germiniano Manco Marmo •..••••••
Otro••••••••••.• Gregario Martinez Alvarez •••.••..•
Otro...•...••••. Gerardo Pidal Alvarez.•.••••••••••. O~ro•••••••••••• Hilario Pumar Cid......... oo .....

Otro•••••••••••• Htpólito Couñajo Migues •••• o •••••

Otro•••••.•••••• Ignacio Laredo Rivas •••••..••••••
Otro••••••••.••. Inocencia Romero Vicioio .•••••••.
Otro............ José Paracuellos Artal. ••••.••..•••
Otro••.••••••••• José López Rodriguez ..••••.••.• ".
Otro .••••••.•••. Joaquin Barberán Marin•.•..•••.••
Otro•••••••••••• José Quintin Parra.•..•..••••••.••
Otro .••••••••••• Manuel Rosario Martinez . ; ..•••.•.
Otro.••••••..••• Roberto Soler Ballester•..•..•...••
Otro •••..••••••• Rafael Egea Tormo ....... o. ooo o• o

uardiaCivil. 17o0terc:o{Guardi: 1.0 ooo•• Juan Ohust Olivert ... oo ..........

Otro 2.••••••••. Mariano Sacristán Esteban .•.•• o •••

I HERIDOS I
lOaba .•••••••••• Ignacio Oarrascoso Martinez...... o. ~oruz de plata del Mérito Militar con dia-
Otro•••••••••••. Lorenzo Justiciano Corral... .•.• •. . tintivo rojo y la pensióll menflUal de
Otro •••••••••••• Donato Hernandez Oulaliq .•.• " .• • 2'50 pesetas, no vitalicia.

••r Mno del rej!o lnf.a Otro... oo .. oo ... José Ron>!g... ROdrlgue•.••••••••• \ .
de América núm. 14. Soldado.•••••••. Bernabé BlI.ltueña. . . • . • . . • • • . . • . •. Oruz de plata del Mérito Militar con dis·

. Otro ...••..•••.. Fllustino Blanco.•....••.• o. .•• .•. tintivo rojo y la pensión mensual de
Otro•.•••••••••• Aurelio Martinez.. . . . • . . . . • . • • • . • . 7'50 pesetas, vitalicia.

. \ Otro•••••••••••• Jaime Rovira..•... ~. .••••• .•••••• .
I

G

1

Madrid 23 de noviembre de 1896.

-+-
. AZCÁRRAGA

REEMPLAZO
7." amaCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en j¡7 de octubre próximo pasado, cursando
instancia pr01p9vida por el c;Japitán de Artillería, del dis
trito de Cuba, D.Antonio Alonso Domínguez, en la aotuali
dad en situación de reemplazo, por enfermo, en esa región,
solicitando se le considere comprendido en los arts. 3.° y
4.0 de la real orden de 27 de julio último (O. L. núm. 179),
en razón á su mal estado de salud, qae acr6dita por medio
del correspondiente certificado de reconocimiento que acom-

pafia, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido disponer que el interesado quede
sujeto á lo preceptuado en los arts. 3.° Y 4.0 de la menoio
nada soberana disposición.

De real orden lo digo á.v. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos. Ma
drid 23 de novie!llbre de 1896.

A.loÁ.BRAGA.

Señor Oapitán general de Sevilla y Granada.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inspeotor de la
Oaja generalie Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

:~
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RETIROS

5.' SECÓIÓN

E~cmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante de Ingenieros D. JUlID de Liñán y Martínez Alonso, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo e.l
Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle el retiro para
esta corte y disponer que cause baja, por fin del mes actual,
en la Comandancia de Santoña á que pertenece; resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.0 de diciembre próximo veni·
dero se le abone, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasi
vas, el haber provisional de 125 pesetas mensuales, ínterin
se determina ,el definitivo que le corresponda, previo infor
me del Consejo Supremo de Guerra y Marina. Al propio
tiempo, S. M. se ha rervido conceder autorización al inte
resado para residir en la República Argentina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añqs. Ma·
drid ~4 de noviembre de 1896.

AzcÁImAGA.

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ltarina
y Ordenador de pagos de Guerra. .

6,' SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 10 del actual, ha te
nido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de ha
ber provisional que se hizo al tenif'nte coronel de la Guardia
Civil D. Ruperto Vega Rodríguez, al concederle el retiro para
Avila, según realorden de 25 de septiembre último(D.O. nú
mero 216); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su em·
pleo, ó sean 450 pesetas mensuales, que por sus años de ser·
vicio le corresponden, y 150 peFetas, á que tiene derecho con
arreglo 8 la legislación vigmte, por bonificación del tercio,
el cual le será abonado por las cajas de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzOÁRRAGA.

SeñOl' Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadara.

Séñores Presidente del ConseJo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de
haber provisional que se hizo al comandante de Infantería
Don Mariano Villacainpa Vjscasill~s, al concederle el retiro
para Valladolid, según real orden de 17 de octubre último
(D. O. núm. 229), asignándole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por ~us

años de servicio le corresponden.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de nO"\Tiembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja ..

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.·g.), yen su nombre la Reina
.Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
s ejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del actual, ha teni·
d o á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de haber
provisional que se hizo al comandante. de Infanteria D. Do
mingo Pan Muñís, al concederle el retiro para la Coruña, se·
gún real orden de 10 de octubre último (D. O. núm. 229);
asignándole los 78 céntimo~ del sueldo de su empleo, ó sean
325 pesetas mensuales, que por sus años de servicio le co
rresponden, en el concepto de que el apellido paterno del
interesado es el que queda dicho, en vez del de Pau, que se
le consignó en la citada soberana resolución. .

De real orden lo digo á V.:ID. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del CODsejo Supremo de Guerra. y Mari•.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el,
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del actual, ha
tenido á bien modificar el señalamiento de haber provisional
que se hizo al primer teniente de Infantería D. Francisco Oli
ver ViIa, al concederle el retiro para Barcelona, según real!
orden de 10 de octubre último (D. O. núm. 229); asignán.
dole los 3Océntimos del suddo de su empleo, ó Sean 56'25
pesetas mensuales, que por sus años de servicio le correspon
den, y 18'75 pesetas, á que tiene derecho con a~reglo á la.
legislación vigente, por bonificación del tercio, el cual le se
rá abonad o por las cajas de Cuba.

De leal orden lo digo á V..E. para su conocimiento. y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de noviembre de 1896.

AzcÁRRA.GA.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Conselo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, de acueriio con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del mes actual~

ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
de haber provisional que se hizo al primer teniente de in
fantería D. Julián Mendiguen Gómez, al concederle el retiro.
para Portugalete (Vizcaya), según real orden de 10 de octu.,
bre último (D. O. núm. 229); asignánde los 60 céntimos;
del sueldo de segundo teniente, ósea 97'50 pesetas mensua
les, que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E'. muchos aiíoi.
Madrid 23 de noviembre dé 1896.

AZCÁRRAqA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MariBa.

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Con~ejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del actual, ha
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tenido á bien morlifi(:nr el Et'ñalamiento de haber l)rovisio.
n,al que se hizo al comisario de guerra de 1.a clase D. José
CJ¡ieo Llanos, al concederle el retiro para Cádiz, según real
orden de 30 de junio último (D. O núm. 144); asignándole,
en definitiva, los 78 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean
390 pesetas mensuales, que por sus años de servicio le cc
rreepr.nden, y 130 pesetas, á que tiene derecho con arreglo á
la legislación vigente, por bonificación del tercio, el cual le
será abonado por las cajas de Cuba, previa liquidación del
mayor haber que por ambos conceptos haya percibido, des-

• de la fecha de su baja en el servicio activo.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efec\os. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de noviembre de 1896.

AzdRRAGA

Sañ.or Capitán general de Sevilla y Granda.

Señ.ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina
. y Capitán general de la isla de Cuba.

CIC-

Excmo. Sr.: 1tl Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el

. Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12 de noviembre
corriente, ha tenido tí bien confirmar, en definitiva, el reti
ro, con uso de uniforme, otorgado al oficial segundo de Ad
miBilltneión Militar D. Pedro Sánehez Neira, según real orden
de 30 de septiembre último (D O. núm. 220), única venta
ja que por eusaños de servicio le corresponde.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguiantes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1896.

MARCELO DE A.EÁBRAG.A.

Sañ.or Capitán general de Casüll. la Nueva y Erlremadura.

•Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y.ario.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rfina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejQ Supremo de Guerra y Marina en 10 del actual, ha teni
do á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de hab€r
provil.'ional que se hizo al oficial celador de fortificación de
primera clase D. Ambrtsio Uburrun y Josué, al concederle
el retiro para Cartagepa, sE:'gún real orden de 27 de agoeto
último (D. O. núm. 192), rectíficitda por otra de 10 de Gctu
bre siguiente, asignlmdole lúa 90 céntimos del sueldo de su
empleo, ó sean 292'50 pesetas mensuales, que por sus años
de servicio le corresponden, mas el tercio de e"t8o cantUad,
consi<Jtente en 97'50 pesetal:l, que lo serán por las cajas de
Filipina!!; en el concepto de que el interesado se halla coma
prendido en el real decreto de 16 de octubre de 1882, y con
derecho, por lo tanto, á ju~tifi.cll,f su existencia por medio de
oficif), cuya circunstancia habrá de consignaree en el real
despacho de retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añ.os.
Madrid 23 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA. .

Señ.or Capitán general de Valenoia.

Señ.ores Presidente del. Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capítán general de lal:! ialas Filipinas.

•• >--

D. O. ~ñm•. ,266. 1: ";

Excmo. ·Sr.: El Hey (q. D. g.), Y en su nombre le:Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con~
sajo Supremo de Guerra y Marina en 7 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar en definitiva, el señalamiento pro·
visional de haber pllsivo que se hizo al sargento de la Gnar~

día Civil nd~fonso Lleras Pérez, al concederle el retiro 'para
Cubo del Vino (Zamora), según real orden de 25 deseptiem·
bre último (D. O. núm. 216); asignándole los 40 céntimos
del sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al mes, que le co·
rresponden por sus años de servicio y con sujeción al real
decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem8s efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ.es. Ma·
ddd 23 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señ.or Capitán general de Castilla l. Vieja.

&ñ.ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra '1 .arln•
y Dir~ctor general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei··
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Gu~rra y Marina en 7 del m!-s actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional de haber pasivo que lOe hizo al guardia civil An
tonio Tul' Torres, al expedirsele el retiro para Palma (Balea
res), según real orden de 28 de septiembre último (D. O. nú
mero 216); asignándole 22'50 pesetas mensuales, que por
sus años de servicio le corresp!fntien •

.De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA.

Señ.or Capitán general de las islas Baleares.

Señores Presidente del Consejo Supremo ¡le Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de flcherdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento proa.
visional de haber pasivo que se hizo al guardia civil Grego.
rio Vázquez Herranz, al expedirsel\:l el r<:tiro para Cangas de
Ouil:l (Oviedo), según real orden de 25 de séptiembre último
(D. O. núm. 216); asignándule 28'13 pesetas mensuales, que
por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes.. Dios guarde á V. E. muchos añ.os.
Madrid 23 de noviembre de 1896~

• AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gue.rra y Marina
y Director general de la Guardia Cívil.

Excmo. Sr.: liJn vista de la propuesta de retiro fOl'mu~

lada á favor del mÚf:iico de segunda clase del batallón Caza·
dores de Tarifa, en ese diBtrito, Martín Larraz m.gallón, el
Rey (q. D. g.), Y en'su nombre la Rt-ina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de

.~.

¡."'.. '.l¡ I
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Guerra y Marina en 5 del mes actual, se ha .servido conce·
der al iateresado el retiro para Badajoz; asignándole el ha·
ber mensual de 37'50 pt'setas, que le corresponden por sús
afios de servicio y con sujeción á la legislación vigente; de.
biendosatisfacérsele la expresada cantidad, por la Delegación
de Hacienda de dicha provincia, á partir de la fecha en que
cause baja en activo.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-
drid 23 de noviembre de 1896. .

McÁ.RRAGJ.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Capitán general de la primera región y Presidente
del Consejo Supremo de Guerra y marina.

7.- SECCIÓll'

Excmo. Sr.: En vista de la instant:'Ía que V. E. cursó
á este Ministerio en 29 de 8f.'ptiembre último, promovida por
el capiMn del regimiento Caballería de la Reina D. Tomás
Socasán Navarro, en súplica de que se le conceda el retiro
pllra Bllrcelona, el Rey (q. D. g.), Yen'Bu nombre la Re.ina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al recurrente
el retiro que solicita; disponiendo, en su conEecuencia, que
sea baja en el arma á que pl:lrtenece, expidiéndoBele el retiro
para dicha plaza yabonándosele, por la Delegación de Ha
cienda de aquella provincia, el sueldo provisional de 210
pesetas mensuales, ó sean los 84 céntimos del de su actual
empleo, más el tercio de esta cantidad, ó !'lean 70 pesetas, en
concepto de bonificación, que se le satisfarán por las cajas de
esa isla, é interin el Consejo Supremo de Guerra y Marina
informa acerca de los derechos pasivos que en definitiva le
correspondan, á cu:Jo decto, con esta fecha, se le remite la
instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
23 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marilla
y Capitán general de la cnarta región._.-

SORTEOS PARA ULTRAMAR
6" SECCIÓ11
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tancias de los que se hallen comprendidos en alguno de
los casos de exclusión que dflterminan las dil!lposiciones
vigentes.

De rell.1 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholil años. Ma·
drid 24 de noviembre de 1896.

A.zcÁBlU.GJ.

Señor.... ---_.........._---
SUELDOS9 HABERES YGRATIFICACIONES

11.a. BICCIOR

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido conceder al auxiliar de
almacenes de primera clase del personal del material de Ar·
tillería D Andrés García Ruiz, con destino en el parque de
la Corufia, la gratificación de 250 pesetas anuales, que dis
frutará descle 1.0 de octubre próximo pasado, por haber
cumplido cinco afios de antigüedad en su actual empleo el
13 de septiembre último, y estar comprendido en la realor
den de 23 de' julio de 1892 (C. L. núm. 233).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1896.

AzcÁ.RRAGÁ

Señor Capitán general de GaUcia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-
12.- SECCIÓN

Ci,·cular. Excmo. Sr.: La antigüedad que ha de servir
de base para' decbrar derecho al ah:mo de los sueldos de co
ronel, teniente coronel, comandante, capitán y primer te·

. niente, asignados tll arma de Infantería, desde 1.0 dl:'! actual,
á los jefes y oficiales y 5US asimilados, en los casos y condi·
ciones que dete'rminan el arto 3.° transitorio del vigente re
glamento de ascensos en tiempo de paz, yel arto 6.° de la
real orden de 10 de julio de 1895 (D, O. núm. 151), son las
siguit'ntes: 10 de junio de 1879, para los tenientes corone·
leE; 5 de enero de 1:"\79, para los comandantes; 15 de febrero
de 1880, para los capitalics; 13 de julio de 1888, para los pri
meros tenientes, y 29 de octubre de 1893, para los segundos
tenientes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho!! afiol!!. Ma~

dríd 24 de noviembre de 1896.

Señor•••••

cmC'OLARES y DISPOSICIONES
d.e la Subseoretaria y Seooiones de elite lLln!stor1o

y d!J la.s Direooiones generales

PENSIONES
9.- SEOCIÓN

A fin de cubrir 10 vncantes de pensión dt'J segnnda cate.
gorIa, hi'l tt'n!,li) lÍ bieu ({psignnr pn!a. ()nu!11J.rh~ :\. 1>.;:;: ¡:tlltYl .

uus C0l11 pl'tludúlos en la siguit'ute rBludól.l, que pl'inl.lÍIJia
con D. Manuel Santos Freire y termina con D. Enrique Ro.

Oit'cular. Excmo. Sr.: Debiendo procederse al sorteo
de dos oficiales celadores de fortificación de 3.a cIase, para
atender á las necesidades de la campaña de Filipinas, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien dispon~r que se verifique en la 5.a Set~ción de
esta Minii,terio, el dia 1.0 de diciemhre próximo, á' las treS
de su tarde, con arreglo á lo prevenido en las reales órdenel!l
de 1.0 de julio delllfiq último (O. L. núm. 1\)5) y 14 del co
rriente mes (D. O. núm. 259), entrando en suerte los cinco
últimos sextos de la rererida escala, que comprende hoy
desde D. Félix López Arias hasta D. César Varela y GÓmez.

Es al propio tiempo la' voluntad de S. M., que los jefl:'s
de las dependeneias donde presten eervicio los interesados,
ml1ni.fh·l::h.'n,td,grúf¡ea:rll..~\t,e n{'"tI! MhlÍstel'io, en ü1 U,r:llill(} I
de cmuo dWI:l, á 1'lUtll' dc! de la Ílcha, las l'CC1UWaClOuel:l

que puedan promoverse, asi como los ~ombres y circuns·
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bIes Pérez, los cuales disfrutarán lita pensiones dead-el.° del
mea actual. .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid. 23 de no
viembre de 1896.

, :El;¡efe de la Sección,

Endque de Oroí!Co

Señores Directores de las Academias de Infantería, Caballería
Ingenieros y Administración Militar.

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

NOMBRES. Academiaa

PERSONAL DEL, MATER.IAL DE INGENIEROS

S,- DCOIÓI
. .
Excmo: Sr.:' En virtlid de lrta 'atrlbnciOtülá que me es-

tán conferidas, he tenido á bien confirmar en el empleo de
escribiente del Personal Auxiliar del Material de Ingenieros,
concediéndore plaza de plantilla y categoría de cuarta clase,
con la efectividad de esta fecha, al temporero D. Miguel
lIartínez Sánchez, el cual pasará á prestar sus servicios á la
Comandancia de Ingenieros de Cartagena.

Dios guarde á V. E. muchos años. ·Madrid 24 de no
viembre de 1896.

';,..

D. Manuel Santos Freire.••••••••.• '1
~ Lu~s Cenarro Garcia .•••••.•••.•• Infantería.
J LUlS Ortega Ramos .••.•••••••.••
~ Florencia Guntin Salvo••••••••••
~ Rafael Alis QuintllJla "1 .
~ Carlos Palanca PascuaL •.••••••• ,Caballería.
~ Segundo Diaz Herrera •••••.••.•• J
~ Joaquín Ibáñez Alarcón..•••••••. ¡Ingenieros.
~ Ma~uel Seco 8ánchez.•••••••.••• )Administración Mi·
~ Ennque Roblea Pérez••••••••.••• ) litar.

l'
Madrid 23 de noviembre de 1896.

Orozco

El Jcfe de la Sección,

José de Luna

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Señor Capitán general de la tercera región.

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA. DEL DEPÓSITO DE LA. GUElUU.

•

'1
,.. 1

":1
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SECCION DE ANUNCIOS
OBlUS EN VENTA EN LA iDMINISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL) y «COLECCIÓN LEGISLATIV1)

y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

ESCALAFON
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
y Dll: LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Terminada su impresión, se halla á la venta en esta Administración y en casa: de los sefíores Hijos de Fernández
Iglesias, Oarrera de San Jerónimo núm. 10, almacén de papel y objetos de escritorio, y habilitados de los Ouarteles
~enerales.

El Escalaf6n contiene, además de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los sefíores Coroneles, con
separaci6n por armas y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad que cada uno tiene en su
empleo, y va precedido de la resefía histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extracto como
pleto de las disposiciones que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas las situaciones que tengan
los senores Generales.

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

LDG:J:S:L..A.CXÓJ.."i;if

Del do 18'16, tOIl'l.OflI.o Y 3.°, á 1'00 peeetall 90.
Delal1e 1881S, tomOll1.° Y 2.°, á Ii íd. íd.
Ile loo afi8ll18'16. 18'18, 18'1'9, 188'1. 1889, 1890,1892 á Y 1895, 5 peseta! uno.
LOIlIle11ores jef81l. ofl.claleB é IndivIdnoll de tropa que deseen adquirir toda ó parte da la IAgillaeión publicada, podrán hacerlo abo

llando 5 pesetall meJUl1181es.
Se admiten anuncios relacionado! con el Ejércit-o, á 50 céntimos la Unes por inoorc!ón. A 10l! anlUlcfante! qlle deseen figuren mi

IIl1l!Ullos por temporada que exceda de tre! mesee. I!Jll le!! hará una bonificación del 10 por 100.
Di4rfo Oflcial ó pliego de LegilZaci6tt que Be compre meIto, !Siendo del día, 15 céntlmoll. Loa atrallado., " ISO íd.

-~._---_._._-
Lall mbseripolones partlc111area podrán hacerse en la forma l!Jigalente:

l.-A la tl>lecciót& ~Zatif¡a, al precio de II pesetas trlmeBtre, y su alta será precillamente en primero de atIo.
J.- Al Diario Oftcial, al ídem de :l íd. íd., Ysu alta podrá ser en primero de cnalquler trimestre.
l.-Al Diario ()ftcial YCo~ Legúlatwa, al ídem de 5 íd. íd. , Ysu alta al Ditlrio Q(iciaZ en cualquier trimestre y Ala~ lA·

gilzatWa en prbnero de do.
Todu 1M Ilubscrlpclones darán comienzo en princIpio de trimestre natural, Bes cualquiera la fecha de 1111 alta, dentro de eak

período.
Con la legislacIón corriente l!e distribuirá la correspondIente á otro afio de la atrasada.
En Ultramar lOIl precias de subscripción eerán al doble que en la Península.
Lo. pagos han de Terlfl.carse por adelantada.
LoII pedidos y giros, al Administrador del Diario Oficial y O1Ztcciótá Lt¡;illantlli.

DEPOSITO DE LA GUERRA
Ea le. iallerN ele ea.e E.ia"eclme.M 8tl laacen i ••a cl_e .e iMpre•••, Nía••• 7 t.r.nlarl•• ~r.IOlle..erpd '7.epen.ellel_

.eIEjércUo, , precl•• ac.némc...

CATÁLOGO DE LAS.OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

ORDENANZAS DEL EJERCITO
ARMONIZADAS CON LA LEGISLACION VIGENTE

2.- EDICION. CORREGIDA y AUMENTADA

OOMPRENDE: Obligaciones de todas las clases, Ordenes generales para oficiales, Honores y tratamientos
militares, Servicio de guarnición y Servicio interior de los Cuerpos de infantería y de caballería.

.La. obra tiene forma adecuada para servir de texto ó de consulta en todas las Academias militares, y ea también
de gran utilidad para el ingreeo en los Colegios de la Guardia Civil y de Oarabineros.

Su precio en Madrid, encartonada, es de 3 pesetas ejemplar; y con 50 céntimos más se remite certiftca.da á
provincias.
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Programas por que ha de regirse el primer ejercicio para las oposiciones de ingreso en el Cuerpo Jurídico Militar.
-Precio: t peseta. .

Reglamento para el servicio sanitario de campa11a.-Precio: 0'75 peseta.!.
Idem para los empleados de los presidios menores de las plazas de Africa.-Precio: 0'20 pesetas.
Idem para las prácticas y calificación definitiva de los oficiales alumnos de la Escuela Superior de Guerra.-Pre' .

cio: 0'20 pesetas.

CARTA ITINERARIA DE LA ISLA DE LUZÓN, escala 500~OOO' en cuatro hojas, con un plano de la población de
Manila.-Precio: 10 pesetas.

c~:a.A..

MAPA GENERAL DE LA IS~A,'eecala 1S60~OOO' en enatro hojas.-Precio: Ji pesetas.
1 •

PLANO DE LA PROVINCIA D]} PUERTO PRÍNCIPE, escala 275.000 en dos hOJas (estampado en colores),
Precio: 2 pesetas.

PLANO DI LA PROVINW DI SANTA CL.1lU, mI. 250~OOO' ea Zhoju (eBtampado ea mJloreil).-Pnmo: 2 peaetu.
. 1

IDEM DE LA ID. DE MATANZAS, 200.000' en una hoja (eatampado en coloree).-Precio: i peseta.
1

IDEM DE LA ID. DE LA HABANA, escala aproximada de 100':000' en dos hojas (estampado en coloree}.-Pre-
cio: 2 pesetas.

1
IDEM DE LA ID. DE PINAR DEL Río oocala i5O:OOó,en dos hojas (estampado en colores}.-Precio: 2 pesetas.

2

2

1
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25
25
~

ljjO

15
~

50

50

50
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7 !lO, 50
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7 !lO
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7 50

" ro
II
8

50
~

15
2ll

'11\

10
10

1

4
11 60

2

IaRraqHBM
~ da Infantería

W".moria general ..
Instrucción del roolnt .
Idem 'le lleCCión y compañia....................... 1
ldem de bata.!lón.............. 11
ldem de brigada :r reg1ml.ento 1I

7'dcUca de Gaballería
B&8es de la instruceión .
Itllltrncclón del recluta. á pie y á CAballo...................... 1
Idem de sec(,ión y e&Cuadrón. 1
Idem de regimiento........................................... 1
Idem de brigada y división... 1

fU.

Bl\!les para ellngrew en acooemlas miUtll.res .
instrucciones complemeBtarlas del reglamento de grandetl

maniobras y ejerdclos prepar&torioa...... 1
ldero y Cll.rtilla. para los ejercicios de orientlLCión .
ldem para los ejercicios técnicos combinados ..
Idem para los idem de marcbaa ..
Idem para leaidem de castrametaeión ..
ldem para los ldem téenleoa de A.dministración Militar ..
Idem para la enseñaru:a técnica en la¡¡ experiencias¡ y práQ-

tic de Sanidad Militar ..
ldero para la eBseñ&I1ll& del tiro con c..rga reducida .
ldem p<\la 11'. pre¡¡ervación del cóler .
ff1:em PlI..,.,. fl'"l)l\.ifl& ~~ ':""moo" ••• · _••••• ~ .. ~ '... 4:
Idem provisionales parlL el reeonocimiento, almacenaje, con-

servación, empleo y destrucción de la d~amita .
Jl:.sa.tlí.dc& y IeJri.I..ch~D

Escalafón y regllLmento de la Orden de San HermenegUdll T
dispoalll1on6JI posteriorllll hl\lltlr. 1.' de julio de 1891 ..

Hemorl& de este Depóllito sobre org&n1uc1ón militar de Esp....
ñ&, tomos 1, n, (1) IV 1 VI, cada uno ..

ldem id. V T VII, cllda uno .
Idam Id. VIII .
Idem id. IX " .
Idemid.. X ..
l.rero 1<1. XI, XII Y XIII, c..d.. uno , .
1"'''TD íd. XIV" •••••••••••• "•• c r .

.ldem id. XV ..
Idero id. XVI J XVII _ .
Id6ID id. XVIII ..
1dem id. XIX .
Idemíd. XX ..

O vart_
Cartilla do uniformidad del OUerpo de Enado Mayor del Ejér·

cito ..
Contratos celebradas con laR coml'afiia¡¡ de ferrocarrillNl ..
Dirección de los ejé.rcitos; exposición de las tuncion8li del

Estado Ma.yor en pu y en guerr.., tomos 1 y 11 ..
El DlbujlLute milita.r .
Est'ildioa de las conservas allmenticil!Lll............. • ..
Estudio sobre la resiRtenci.. y est..bilidlld de lo~ e1tftcillUO'

metidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero ..
Guerras irregula.res, por J. l. Cha.cón (2 tOlnOll)•.. ' ..
Narra.ción mUltar de la guerrlL car1lllt" de 18611 al 7!i, que

consta de H tomos equivalen.tes á 8' cuadernol, cada uno do
éstcHl .

Relación de 101 puntetl 40 et..pa en las ll1..rchu ord1n&rlu d.
1M tropas .

Tratado de Etlultactón........................ .. "." .
VI.,..lI t'AI'IOJr;..{lf!OU DII L6. GVlI\UIA CARLInA, rtprod1lcidlU

\

1101' r,lr.dio <k fa !I)I,~tipÍ{J¡ Qm Husira» la .,Narr/Utóll .¡!llar ti.
1.1 gutrrll er(,.ltgta~,ti 81)'. kl8 ~i.~fHi!fdt&:

Ce,>!r", . Ca ;"t",iqa, Uh<üvll, t.t\jl'tJil~ ). ¡'¡"n "cUpe de Jtt1VlI.¡
cad. una de aU III ••••••••••••••••••••• , •••••••• , •••

(1) :El w:mo III l' halla a,otRdo,
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Obras propIedad de este Depósito

IMPRESOS

B1:l~~::o~~:'.l~.~~.~~.~~~~:
Lieencias abeolutal por cnmplidoa y )?Or inútllel (el 100) ..
P&lIeII para 1M Úll,jas de recluta (idem} .
Ide.,. plLra .recluta,¡¡ en depósito y condicionalea (ídem)••••••••
Idem para Bitu&c1ón de licencia llim1~a (reserva aatin)

(idem) ..
Idem p&r& ídem de ~••~ (ídem) .

LIBROS
.Para Ja e•••loill e l•• e.erpo••cl Ejérel'"

Libreta de habilitado...... 3
Libro de caja.............. 4
Idem de (,'uentu de Ml'ldaJ.es........................... 1
ldem di&rlo................................................... "
rdem m.ror oO.................... 4

C:"'tg.. l' Ley_
Cédi«o de ¡mticie. mUitár vigente de 1890................. •••• . 1
LeT de Rnj\Úcam1ento militar de 29 de septiembre de 1886... 1
LeT de pens.lQntlll de viudedad y orflUldad de llIi de jnn10 de

1864 y 8 de agOllto de 1866... .. , ..
Ley de los. Tribunales de guerra de 10 <le mano de 18M•••••••
Leyes Constitutiva del Ejéreito y Organi(,1l. del Eat&do Mayor

General, de pasea á Ultramar y Reglameutoll para 1& apliClil'
alón de 1&1 m1&mu ..

Leyea Cnuatitutlva del Ejército y f.JrgánlcA del Estado Mayor
Gener&l y Reglament(lll de lISeeIls06, recompeJlll&ll y Ordellea
mll1t&relil, anotado!! oor¡ Mm modificaciones y aclaraciones
huta lf>.de.dlciembre de 1894 ..

.aeglameas••
RegIamento pll.l"a ll!Lll Cajas de rooIuta aprobado por real orden

de 2:0 de febrero de 1879 _.... 1
Idem de oon1s.bllldad (Pallete) año 1887, 8 tomos..... 15
Idem de exenciones par a decIarat', en defiuitiva, la utilidad Ó

inutilidad de los individuos de la otase de tropa del Ejercito
que se hallen en el lICrvicio militar, aprobado por real orden
de 1,· de febrero de 1879 ..

1dem de grandes maniobras .
IlIem d" ho«pitales mUitares .
Idem sobre el modo de declarar laresponsabiHdad ti irrespon

sabilidad por pérdidas ó inutilidad d .. armamento y de mu
nicionar tí los cuerpos é institutos del Ejérc'to, aprobados por
R. O. de 6 de septiembre de 18&2 y Z6 de abril de 18B5, amplia-
dM con todas las dioposiciones aclarlttorias hasta 23 de no-

·viembre de 18B5 .
ldem de las mu.icas y "haranga~, aprobado por real or<len

de 7 de agosto de 1875 .
Idem de la Orden del Mérite Militar, aprobado por real orden

de !lO de diciembre de 1689 ..
Idem de la Orden de San FemlLlldo, aprobado por real orden

de 10 de lllarso de 1866 ..
Idem de la real y militar Orlien de San HermenegUdo ••••••••
Idem provisional de remonta. ..
Idem provisIonal de tiro ..
Idem provisional para el detall y régimen interior de los cuer

PO! del ejército, aprobado por real orden de 1,· de julio
de1S96 ..

Idem 'para la redacción de las hoJIIS de servicio ..
Idem pa.ra el reempllLllo y reserva 4el Ejército, deuretado en

22 de enero de 1888 .
Idelll para el r-:g\men de las blbUoteeu .
I'lle-ln del rt~g!mh\!Jt(,~tlf" Pontow~r-09j 4, tu.tnüs " •••• "
l~eM p::;!';;'!.~ revi!'!":-1 do (~Ol!Jil.;iído•••••• .> " " ., ..

tñ~u p~'~ ~~! lo'p¡,\"id'ft:~í>Sl.Cjpti.ü:,•• '0" .• _ •• .~ .• ,."

Idem detrllnsportes militares por ferrocarril, aprobado por real
decreto de 2,1 de marzo de lan y anotado con las modifica.
¡,ione13 hasta. noviembre do 1896"" t' tf" t, ,jo'" tI t ,., f', 1I ,t ..


